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Acta NoOO3/24
Resolución NoO15/ 24

J. Suárez, 16 de Febrero de 2024.

VISTO: Que por Resolución No001/24 este Concejo autorizó la creación del FONDO
PERMANENTE MENSUAL para el ejercicio 2024.

RESULTANDO: I)Que en la antes mencionada Resolución se autorizó un importe mensual de
$U50.000 (Pesos uruguayos Cincuenta Mil).
U)Que en sesión de la fecha el Sr. Alcalde informó sobre la necesidad de aumentar a partir del
mes de marzo, el ¡mporte mensual autor¡zado del Fondo Permanente, en vista de los gastos
a realizar en el presente ejercicio.

CONSIDERANDO: I)Que tratado el tema, se resolvió aprobar el incremento del monto
mensual del Fondo, según lo ¡ndicado en el punto anter¡or
II)Que se hace necesar¡o ampliar lo establecido por Resolución No001/24 a efectos de dar
cumpl¡m¡ento a la normativa v¡gente que regula los gastos realizados con el Fondo
Permanente.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL coNcEJo or:oaquÍx suÁnez

RESU ELVE:

I-Ampliar el monto mensual autorizado del Fondo Permanente a $U150.0OO (Pesos uruguayos
Ciento cincuenta mil), para el perÍodo 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024, manten¡endo
el resto de las característ¡cas detalladas en la Resolución N"001/24 en todos sus términos.
II-COMUNICAR la presente resolución a la D¡recc¡ón General de RR.FF., Contaduría,
Delegados del TCR, Auditoría Interna y Secretaría de Descentra lización y Participación.
III-Re9ístrese en el archivo de resoluciones de este Mun¡cipio.
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